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ANUNCIO 
 

TRIBUNAL CALIFICADOR DEL CONCURSO POR EL SISTEMA DE 

MOVILIDAD, CONVOCADO POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

ALMERIA PARA LA PROVISIÓN DE 2 PLAZAS DE POLICIA LOCAL  

 

                     RESULTADO DEL PROCESO SELECTIVO POR EL SISTEMA DE 

MOVILIDAD 

 

De conformidad con las bases de la convocatoria, el Tribunal Calificador, 

una vez aplicado el baremo para calificar los méritos alegados y justificados por 

los aspirantes y habiendo tenido en cuenta el historial profesional, los cursos de 

formación realizados, los trabajos publicados y la antigüedad, conforme al 

Baremo del Anexo II de las bases, acuerda el siguiente orden en el resultado 

definitivo del proceso selectivo por el sistema de movilidad:  
 

 

       APELLIDOS Y NOMBRE 
Titulación

académica 

Antigüedad Formación Docencia Otros 

méritos 

TOTAL 

1. ACOSTA GALAN, SIXTO 1,00 2,00 12,00 0,00 0,00 15,00 

2. ALBA MARTÍNEZ, ÓSCAR 1,00 1,40 12,00 0,00 1,00 15,40 

3. AULLÓN HERNÁNDEZ, JAIME 0,50 1,00 12,00 0,00 0,00 13,50 

4. BERENGUEL GUILLÉN, DANIEL 2,00 1,60 12,00 0,00 0,25 15,85 

5. CABALLÚ MARTÍNEZ, ANTº ÁNGEL 0,50 0,80 11,75 0,00 0,00 13,05 

6. CAMBRIL BUSTOS, VÍCTOR DANIEL 1,50 1,40 12,25 0,00 0,00 15,15 

7. CÁRDENAS PORRAS, BRUNO 1,50 0,80 12,00 0,40 0,25 14,95 

8. CARRILLO FERRE, JOSÉ MANUEL 0,00 3,60 11,50 0,00 0,00 15,10 

9. CASA BAEZA, DANIEL DE LA 1,00 1,20 9,95 0,00 0,00 12,15 

10. ELVIRA GIRELA, RAFAEL 2,00 1,60 11,07 0,00 0,00 14,67 

11. FERNÁNDEZ PASCUAL, ALBERTO 1,50 1,00 11,75 2,00 0,25 16,50 

12. FERRE ALONSO, JORGE 1,00 1,80 11,75 0,00 0,00 14,55 

13. GARCÍA CERBÁN, DAVID 0,00 2,00 10,00 0,00 0,00 12,00 

14. GARCÍA MARTÍNEZ, JORGE 0,50 1,20 7,51 0,00 0,25 9,46 

15. GONZÁLEZ ESCOBAR, JESÚS 1,00 1,60 7,65 0,00 0,00 10,25 

16. JALDO SÁNCHEZ, JOSÉ ANTONIO 1,50 0,80 9,53 0,00 0,00 11,83 

17. MALAGÓN ORTEGA, ÓSCAR RAÚL 0,50 1,40 12,30 0,00 0,25 14,45 

18. MARTÍNEZ ALCARAZ, PEDRO 1,00 1,40 12,25 0,00 0,00 14,65 

19. MARTÍNEZ GARCÍA, NEFTALÍ MANUEL 0,50 2,30 12,50 0,40 1,00 16,70 

20. MORENO GARRIDO, CARLOS 1,00 2,00 12,5 0,20 0,75 16,45 

21. ORTEGA MOÑUX, FRANCISCO JAVIER 1,00 1,20 8,65 0,00 0,25 11,10 

22. RAMÍREZ RUBI, ANTONIO JOSÉ 0,00 2,00 2,60 0,00 0,00 4,60 
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23. RAMÓN PÉREZ, JUAN MIGUEL 1,50 1,85 9,37 0,00 0,25 12,97 

24. RUIZ RUIZ, JOSÉ ANTONIO 0,00 1,60 12,25 0,00 0,00 13,85 

25. SÁNCHEZ BELLIDO, DAVID 1,00 1,05 12,00 0,00 0,00 14,05 

26. SÁNCHEZ GARCÍA, JUAN PEDRO 0,00 1,80 6,80 0,00 0,00 8,60 

27. SÁNCHEZ GONZÁLEZ, JOSÉ FCO. 0,00 1,40 10,50 0,20 0,25 12,35 

28. VARGAS BENAVENTE, RAMÓN 0,00 1,00 8,30 0,00 0,00 9,30 

29. VECINO LORO, LISARDO M. 0,00 1,80 12,00 0,00 0,25 14,05 

30. VIDAL DAZA, LORENZO 1,00 1,40 11,75 0,00 0,25 14,40 

31. ZAYAS DELGADO, MANUEL 2,50 1,50 12,50 0,20 0,00 16,70 

 

RESULTADO FINAL 

 

 APELLIDOS Y NOMBRE 
Titulaciones 

académicas 

Antigüedad Formación Docencia Otros 

méritos 

TOTAL 

MARTÍNEZ GARCÍA, NEFTALÍ MANUEL 0,50 2,30 12,50 0,40 1,00 16,70 

ZAYAS DELGADO, MANUEL 2,50 1,50 12,50 0,20 0,00 16,70 

 

En virtud de las bases de la convocatoria, el Tribunal Calificador declara 

seleccionados y, en consecuencia, propone a la Alcaldía, el nombramiento como 

funcionarios de carrera de la  escala de Administración Especial, subescala de Servicios 

Especiales, categoría Policía Local, por el turno de movilidad, a D. Neftalí Manuel 

Martínez García y D. Manuel Zayas Delgado los cuales, dentro del plazo de 20 días 

hábiles desde que se haga pública la presente propuesta, aportarán en el Servicio de 

Personal y Régimen Interior la documentación que acredite los requisitos de la Base 3.2 de 

la convocatoria y presentarán los originales de los documentos que presentaron en 

fotocopia simple. 

La toma de posesión como funcionarios de carrera estará supeditada al informe 

médico favorable expedido por el Servicio de Prevención de este Ayuntamiento, en el que 

se acredite no padecer enfermedad ni defecto físico que le impida el desempeño de las 

funciones de Policía Local. 

Si dentro del plazo indicado, los aspirantes no presentaran la documentación 

requerida o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando 

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber 

incurrido. 

Contra la propuesta del Tribunal Calificador, los interesados podrán interponer 

recurso de alzada ante la Junta de Gobierno Local, (que ha delegado la competencia, por 

Acuerdos de fecha 22 de junio de 2015 y Decreto de 29 de septiembre de 2017 en la 

Concejal Delegada del Área de Organización y Función Pública), en el plazo de un mes a 

partir del día siguiente a la fecha de exposición de este anuncio en el Tablón de Edictos del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería, de conformidad con lo establecido en el art. 121 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

LA PRESIDENTA DEL  

TRIBUNAL CALIFICADOR. 

Dolores Pilar González Espinosa 
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